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Yopal, (Casanare) 21 de noviembre de 2023. 
 

 
COMPROMISOS  

RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2022  
 
Intervención de los grupos de valor e interés, en el desarrollo de la rendición de cuentas, resueltas por 
el señor Coronel EFRAÍN GARCÍA HERNÁNDEZ, Comandante Departamento de Policia Casanare. 
 

Intervenciones Resueltos en el evento Pendientes según lineamientos PQRS 

7 7 0 

 

No Intervención Participación Respuesta 

1 
LUZ MARINA DAZA 
Ciudadana Municipio de 
Villanueva. 

Palabras de agradecimiento por 

el servicio de policía en el 

municipio de Villanueva. Palabras de agradecimiento por el 

gesto de los participantes al exaltar la 

labor del servicio de policía, en el cual 

se evidencia el trabajo que se viene 

desarrollando para mejorar la 

percepción y seguridad ciudadana en 

el Departamento de Policía 

Casanare. 

2 
EDUARDO LUIS 
ALARCÓN Ciudadano 
Municipio de Villanueva. 

Palabras de agradecimiento 
por el servicio de policía en el 
municipio de Villanueva. 

3 

LIGIA YADIRA 
ALVAREZ VEGA 
Ciudadana Municipio de 
Recetor. 

Palabras de agradecimiento 
por el servicio de policía en el 
municipio de Recetor. 

4 

LUIS ARIAL ROA 
PARRA Ciudadano 
Municipio de 
Sabanalarga. 

Palabras de agradecimiento 
por el servicio de policía en el 
municipio de Sabanalarga. 

5 
ERIKA VILLO Ciudadana 
Municipio de Hato Corozal. 

La posibilidad se incrementar 
el pie de fuerza en el municipio 
de Hato Corozal. 

Durante la vigencia 2023, se ha 

incrementado el pie de fuerza 

especialmente en los municipios de 

Hato Corozal y Paz de Ariporo y en 

cada una de las unidades adscritas al 

Departamento de Policía Casanare, 

con el propósito de brindar 

convivencia y seguridad ciudadana, 

en el Departamento de Policía 

Casanare. 

6 
NICOLÁS PÉREZ NIÑO 
Ciudadano Municipio Paz 
de Ariporo. 

La posibilidad se incremente 
el pie de fuerza en el municipio 
Paz Ariporo. 

7 
SIRLEY ACOSTA 
RICAURTE Ciudadana 
Municipio de Pore. 

Qué clase de incentivos tiene 
el personal uniformado en 
bienestar laboral. 

En atención a la Resolución 03001 

del 13 junio del 2018, por la cual se 

expide el Manual de Bienestar y 

Calidad de Vida para el personal de la 

Policía Nacional, incentivos de 

permisos, descansos, estudio, tardes 

deportivas, actividades de recreación, 

capacitaciones entre otras permitan 

mantener la calidad de vida y clima 

laboral en óptimas condiciones en el 

Departamento de Policía Casanare. 
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Registro Fotográfico  
Durante el evento de Rendición de Cuentas 
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En la ejecución de la orden de servicios No. 034 COMAN-PLANE del 6 de febrero de 2023 RENDICIÓN 

DE CUENTAS DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE “CON ENFOQUE EN DERECHOS 

HUMANOS Y PAZ” VIGENCIA 2022, a través del link de formulación de preguntas, se inscribieron para 

participar en el evento de la Rendición de Cuentas el pasado 22/03/2023 un total de 14 ciudadanos de 

los municipios de Yopal, Sabanalarga, Pore, Paz de Ariporo y Recetor, de los cuales 14 formularon 

preguntas, esta información fue registrada en el Sistema de Información de Peticiones, Quejas, 

Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias (SIPQR2S), las cuales fueron 

tramitadas, para su respectiva respuesta por parte de la Oficina de Atención al Ciudadano. 

 

 
Preguntas al Link 

formulación de preguntas 
 

Preguntas Registradas 
(SIPQR2S) 

Preguntas en proceso de 
gestión y respuesta. 

14 14 14 
 

No SIPQR2S NOMBRE Y APELLIDO PREGUNTA REPUESTA 

1 325026-20230324 
Luis Alberto Lizcano 
Moreno 

Para felicitarlos por la 
buena prestación del 
servicio de policía 

En representación del Departamento de 
Policía Casanare le expreso mi 
agradecimiento por sus palabras de apoyo 
y reconocimiento a la labor que prestan los 
hombres y mujeres policías a lo largo y 
ancho de nuestro territorio nacional; 
velando como servidores públicos 
policiales por el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado: “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo 

2 325045-20230324 Diego Álvarez 
Destinar más dinero para 
el sostenimiento de la 
policía 

El presupuesto asignado a la Policía 
Nacional de Colombia, se realiza de 
manera anual a través de la Oficina de 
Planeación de la Dirección General, quién 
es la encargada de recepcionar todas las 
necesidades a nivel país y tramita el 
anteproyecto de presupuesto ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
quién evalúa estas necesidades y asigna el 
presupuesto a nuestra institución 

3 325070-20230324 
Cesar Augusto Pardo 
Peña 

¿Que se realizará o que 
estrategias se aplicarán, 
para garantizar que el 
policía pueda proceder 
sin temor a ser 
sancionado? o que la 
institución le brinde 
respaldo en el mismo. 

El Departamento de Policía Casanare 
cuenta con personal de oficiales y mandos 
ejecutivos en las oficinas asesoras, áreas 
operativa y administrativa, dispuestos a 
brindar asesoría y orientación en los 
diferentes procedimientos de policía que 
adelanta el personal en servicio, así mismo 
dentro del plan anual de capacitación de la 
Policía En consecuencia, es pertinente 
indicar que no existe temor en la actuación 
policial, el funcionario público policial 
ejecuta su actividad teniendo en cuenta 
que “el servicio que presta la Policía 
Nacional es esencialmente: 1. Público: las 
necesidades que satisface son esenciales 
para el desarrollo de la vida en comunidad. 
2. Obligatorio: el Estado está obligado a 
prestar este servicio. 3. Monopolizado: se 
presta exclusivamente por parte del 
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Estado. 4. Primario: satisface necesidades 
esenciales para el desarrollo de la vida 
social. 5. Directo: indelegable en su función 
y prestación. El Estado no puede delegar 
su presentación. 6. Permanente: no se 
puede suspender. 7. Inmediato: se debe 
prestar instantáneamente ante la 
perturbación del orden. 8. Indeclinable: no 
se puede rehusar ni retardar. Nacional, se 
desarrolla de manera trimestral 
cronograma de instrucción y actualización 
jurídica con el fin de fortalecer la actuación 
policial en los diferentes ámbitos del 
servicio de policía. 

4 325144-20230324 Mariela Galindo Cubides 

Que estrategias va 
implementar el gobierno 
nacional para evitar las 
manifestaciones que 
afectan al sector 
comercio con los 
bloqueos 

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 
No. 003 del 05 de enero de 2021 Por el cual 
se expide el Protocolo de acciones 
preventivas, concomitantes y posteriores, 
denominado "ESTATUTO DE REACCIÓN, 
USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA 
LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA PROTESTA 
PACIFICA CIUDADANA", en citada norma 
se establecen las estrategias que se deben 
aplicar para dar tratamiento a las jornadas 
de manifestación pública, nuestra 
institución generó la Directiva Operativa 
Transitoria No. 005 DIPON– JESEP del 31 
de marzo de 2023 “LINEAMIENTOS PARA 
EL DESPLIEGUE DEL MODELO DE 
ACTUACIÓN 
INSTITUCIONAL INTEGRAL FRENTE A 
LA MANIFESTACION PUBLICA Y 
PACIFICA Y CONTROL DE 
DISTURBIOS”, en donde se establecen las 
actividades en materia de prevención, 
disuasión y control, contribuyendo al 
mantenimiento de las condiciones de orden 
público y la tranquilidad de la ciudadanía. 

5 325174-20230324 Katerin Vargas 

Que propuestas tiene el 
gobierno nacional para 
evitar las protestas 
sociales que se vienen 
presentando 

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 
No. 003 del 05 de enero de 2021 Por el cual 
se expide el Protocolo de acciones 
preventivas, concomitantes y posteriores, 
denominado "ESTATUTO DE REACCIÓN, 
USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA 
LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA PROTESTA 
PACIFICA CIUDADANA", en citada norma 
se establecen las estrategias que se deben 
aplicar para dar tratamiento a las jornadas 
de manifestación pública, nuestra 
institución generó la Directiva Operativa 
Transitoria No. 005 DIPON– JESEP del 31 
de marzo de 2023 “LINEAMIENTOS PARA 
EL DESPLIEGUE DEL MODELO DE 
ACTUACIÓN INSTITUCIONAL INTEGRAL 
FRENTE A LA MANIFESTACION 
PUBLICA Y PACIFICA Y CONTROL DE 
DISTURBIOS”, en donde se establecen las 
actividades en materia de prevención, 
disuasión y control, contribuyendo al 
mantenimiento de las condiciones de orden 
público y la tranquilidad de la ciudadanía. 

6 325182-20230324 German Pérez Mendoza 
Que estrategias se van a 
diseñar para prevenir el 
delito de hurto. 

El Departamento de Policía Casanare ha 
desplegado sus actividades de policía en 
nuestro departamento, bajo los 
lineamientos de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía, de acuerdo a la 
Directiva Operativa Transitoria Nro. 027- 
DIPON-JESEP “Parámetros de actuación 
policial para el despliegue de la estrategia 
de reducción del delito”, 
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estrategia orientada a proteger la vida, 
integridad, libertad y patrimonio 
económico. 

7 325186-20230324 José Alirio Lesmes 

Que estrategias se van a 
implementar para 
mejorar la convivencia 
escolar 

A través del Grupo de Protección a la 
Infancia y Adolescencia en el 
departamento de Casanare se implementó 
el plan “Protección a la niñez” y 
adolescentes, se realizó su lanzamiento en 
la Institución Educativa Técnico 
Empresarial Llano Lindo del municipio de 
Yopal, con la finalidad de contribuir 
positivamente al mantenimiento de la 
seguridad en los entornos escolares, 
mantener estos sectores libres del flagelo 
de la comercialización y consumo de 
sustancias psicoactivas y delitos 
relacionados, en coordinación con las 
instituciones educativas priorizadas se 
realizan actividades lúdicas y recreativas 
para que los niños, niñas y adolescentes 
tengan un escenario de sano 
esparcimiento, fortaleciendo sus principios 
y valores. En los municipios donde no 
contamos con personal de protección a la 
infancia y adolescencia, el personal policial 
realiza actividades preventivas y de control 
como registro a los estudiantes, 
acompañamiento al ingreso y salida de las 
instituciones educativas, verificando que no 
estén siendo participes o víctimas de la 
comisión de delitos, entre ellos la venta y 
consumo de estupefacientes en los 
entornos escolares, recalcando 
recomendaciones de seguridad y 
autoprotección. 

8 325191-20230324 
Aldemar Colmenares 
Salgado 

Sugerencia: mejorar el 
parque automotor de la 
estación de policía 
Sabanalarga ya que las 
motocicletas están 
deterioradas 
 

Mediante comunicación oficial número GS-
2022-076771-DECAS del 18 de noviembre 
de 2022, se radicó ante la Alcaldía 
Municipal de Sabanalarga, el proyecto de 
inversión “Mejoramiento de la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en el Municipio de 
Sabanalarga (movilidad)”, mediante el cual 
se solicitó a través del Fondo de Seguridad, 
la adquisición de cuatro (04) motocicletas 
nuevas, con el fin de mejorar el parque 
automotor de la Estación de Policía 
Sabanalarga y por ende el servicio de 
policía frente a la su cobertura, atención de 
los motivos de policía y de las necesidades 
de nuestra jurisdicción relacionadas con la 
seguridad, tranquilidad y convivencia 
ciudadana. 

9 325192-20230324 Usuario anónimo  

La propuesta que 
aumenten el personal de 
carabineros y les 
coloquen sus 
respectivos automóviles 
como las motos y 
camionetas para que se 
puedan transportar con 
facilidad. 

El Grupo de Carabineros y Guías Caninos 
del Casanare, despliega el servicio de 
policía de acuerdo a las necesidades y 
afectaciones en temas de seguridad en los 
diecinueve (19) municipios que comprende 
el departamento, especialmente 
direccionados a todas aquellas 
afectaciones a la convivencia y seguridad 
ciudadana de la zona rural, es importante 
señalar que para el desarrollo de las 
estrategias institucionales se está 
fortaleciendo la articulación con las 
capacidades institucionales, para la 
atención de cada uno de los requerimientos 
que en temas de seguridad se refiere y que 
son de prioridad para la planeación del 
servicio de policía. Para el apoyo del 
despliegue de las estrategias del Grupo de 
Carabineros y Guías Caninos del Casanare 
se pretende incrementar las capacidades 
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de movilidad a través de los fondos 
territoriales de la Alcaldía y Gobernación. 

10 325820-20230327 Sirley Acosta Ricaurte 

Quisiera conocer cuáles 
son los incentivos que se 
le da a los Policías por la 
gran labor que realizan 

Mediante la Resolución 01360 del 08 de 
abril de 2016 “por la cual se expide el 
Manual de bienestar y calidad de vida para 
el personal de la Policía Nacional”, se 
determinan las líneas de acción que 
permiten el despliegue de las actividades 
relacionadas con el fortalecimiento de la 
calidad de vida de los funcionarios 
policiales, resaltando la labor de quienes a 
través de su desempeño laboral, individual 
y de trabajo en equipo, se destacan de 
manera positiva, creativa y efectiva, 
aportando valor agregado en la 
consecución de los objetivos y metas 
institucionales, tales como; descanso 
remunerado en la época de parto, ley 
maría, licencia por luto, descansos en días 
especiales(cumpleaños, ascenso, 
obtención de título académico), descanso 
por calamidad personal o familiar, 
descansos especiales(navideño, 
semana santa, procesos electorales, 
servicios especiales), 
horarios flexibles, condecoraciones y 
distintivos, selección de personajes del 
mes/año, becas estudiantiles, bienestar 
social (viviendas fiscales, prestamos, 
auxilios mutuos, centros vacacionales, 
centro religioso y colegios). 

11 325905-20230327 Diego León 

En cuanto la 
administración de 
dotación de Intendencia, 
cuál es el motivo o falla 
en la entrega de la 
misma, ya que se ha 
venido desmejorado es 
proceso 

La Policía Nacional de Colombia ha venido 
realizando un proceso de transformación 
institucional, el cual incluye el cambio de 
los uniformes, logos y algunos accesorios, 
esto con el fin de mejorar el servicio que se 
brinda a la ciudadanía, por este motivo y en 
concordancia a las estrictas y diversas 
pruebas de calidad que se realiza a la 
dotación (uniformes, botas, gorras, 
accesorios), la entrega al usuario final ha 
presentado algunos retrasos, sin embargo 
se resalta que los elementos de dotación 
que han sido remesados al almacén de 
intendencia Casanare, se han entregado 
de acuerdo a las reglas de negocio 
estipuladas, dando 
prioridad al personal que integra el Modelo 
Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes y a los Auxiliares de Policía. 
Aunado a lo anterior, cabe destacar que la 
Dirección Logística y Financiera de la 
Policía Nacional viene realizando la 
entrega de uniformes a las unidades 
desconcentradas según cronograma y 
basados en las existencias en el almacén 
central. 

12 325914-20230327 Nicolás Pérez Niño 

Secretario de gobierno 
del municipio de paz de 
Ariporo en esta ocasión 
quiero agradecer a la 
policía Nacional del 
municipio porque ellos 
han sido una parte 
fundamental para traer la 
tranquilidad y la 
seguridad a nuestro 
municipio también es 
cierto que también ha 
sido cierto que no es 
todo bonito como dice en 
argón pero ha sido 
importante el apoyo 

La Sentencia 00543 de 2018 del Consejo 
de Estado, que declaró la nulidad del 
artículo 2 del Decreto 1858 de 2012 "Por 
medio del cual se fija el régimen pensional 
y de asignación de retiro del personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional”, dio 
vía libre para que cerca de cuarenta mil 
funcionarios de policía se retiraran 
voluntariamente con derecho a asignación 
de retiro, generando con ello un déficit de 
personal a nivel nacional; por lo anterior el 
Gobierno Nacional a través de sus 
Ministerios de Hacienda y Defensa 
nacional, dispondrán previo a un análisis 
financiero y de planeación, del incremento 
progresivo del personal policial, y a su vez 
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necesitamos un poco 
más de fuerza pública en 
el municipio toda vez que 
en el área urbano se ha 
expandido y ha hecho 
que el pueblo tenga un 
desarrollo significativo 
pero con el apoyo de la 
policía también ha sido 
cierto que ha habido 
hurtos rraponeos, 
atracos pero si 
trabajamos a mano de la 
escuela de la policía 
Nacional lograremos 
cambios en corto plazo. 

asignara el personal correspondiente a 
cada unidad policial a nivel nacional, como 
es en este caso al Departamento de Policía 
Casanare, permitiendo así incrementar el 
número de policías en las Estaciones de 
Policía de acuerdo a sus necesidades. El 
Departamento de Policía Casanare, dentro 
de sus capacidades en talento humano, ha 
mantenido el servicio del Modelo Nacional 
de Vigilancia por Cuadrantes, logrando 
resultados operativos significativos, para 
contener los delitos en la jurisdicción se 
mantiene estrategia de seguridad bajo los 
lineamientos de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Policía, de acuerdo a la 
Directiva Operativa Transitoria Nro. 027-
DIPON-JESEP “Parámetros de actuación 
policial para el despliegue de la Estrategia 
de Reducción del Delito”, estrategia 
orientada a proteger la vida, integridad, 
libertad y patrimonio económico 

13 325922-20230327 
Diego Alexander Bernal 
Gutiérrez 

Medidas 
contundentes para 
contrarrestar el 
abigeato 

Una de las medidas contundentes para 
mitigar el Abigeato para vigencia 2023, es 
el fortalecimiento de las acciones de 
investigación, logrando resultados de 
vocación exitosa en las operaciones 
proyectadas. De acuerdo a la ejecución de 
la operación proyectada anteriormente, se 
logró resultado operativo de 5 capturas, 
reflejando en la actualidad un impacto 
positivo, por otra parte se evidencian 
resultados significativos de reducción de 
hurto (abigeato) durante la presente 
vigencia en comparativo con la vigencia 
2022. Así mismo, para brindar 
acompañamiento al sector rural, la Policía 
Nacional desde la Dirección de 
Carabineros y Seguridad Rural, fortaleció 
el Escuadrón Móvil de Carabineros y 
Antiterrorismo No.71 que labora en el 
Departamento de Policía Casanare, para 
llevar a cabo los patrullajes y operaciones 
policiales en los sectores de influencia de 
grupos ilegales armados. 

14 326232-20230327 
Ligia Yadira Álvarez 
Vega 

Saludo de 
agradecimiento 

En representación del Departamento de 
Policía Casanare, le expreso mi 
agradecimiento por sus palabras de apoyo 
y reconocimiento a la labor que prestan los 
hombres y mujeres policías a lo largo y 
ancho de nuestro territorio nacional; 
velando como servidores públicos 
policiales por el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado: “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 
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Actividades realizadas a los compromisos adquiridos y resueltos durante el desarrollo de la Rendición 
de Cuentas con Enfoque en Derechos Humanos y Paz” en el Departamento de Policía Casanare. 

 

Compromiso Responsable Cumplimiento Seguimiento 

1. Dar respuesta oportuna a las 
peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y felicitaciones por parte 
del personal asistente.  

Oficina Atención 
al Ciudadano 

30/05/2022 x 

 
Mediante Comunicado Oficial GS-2023-077799-DECAS, la oficina de atención al ciudadano origino 
respuesta, a los 14 participantes que diligenciaron pregunta en el link de formulación de preguntas, que 
se inscribieron para participar en el evento de la Rendición de Cuentas el pasado 22/03/2023, un total 
de 14 ciudadanos de los municipios de Yopal, Sabanalarga, Pore, Paz de Ariporo y Recetor, de los 
cuales 14 formularon preguntas, esta información fue registrada en el Sistema de Información de 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias (SIPQR2S), las 
cuales fueron tramitadas, para su respectiva respuesta por parte de la Oficina de Atención al Ciudadano. 
  

 
 

Registro Fotográfico  
Durante el evento de Rendición de Cuentas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 


